
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, MINAS Y MONTES

l,e:;islnció>tI ^obre rie^os,

por IOSI^: M:^RÍ^1 (;ON'L:11,h:7.

Principios generales.-Fstablece la Ley de Aguas de rh^y,
y confirma el Código civil, que los dueños de fincas lindantes
con vías o cauces públicos podrán aprovechar las aguas de.
lluvia qu^ por cllos discurran, y, a este efecto, se les faculta
para construir en los cauces, si su caudal no es continuo,
malecones de tierra o piedra suelta, o presas móviles o auto-
móviles. iVo será necesario para esto autorización especial, si
bien 1os dueños quedarán responsables de los perjuicies que
causen a tcrcero, y obligados a moditicar o suprimir el obs-
táculo si, por razón de perjuicio público, lo ordenase la Auto-
ridad loc,ll.

Las presas permanentes de fábrica, destinadas a recoger
el a^;•ua y aprovecharla para los riegos, necesitan autorizació q
del (;obernador, y la de ^^ste o la del :^Iinistro de Fomento,
se^ún su importancia, para la construcción de pantanos.

En los ríos q avegables, cuyo caudal no puede experimen-
tar disminución sensible, aunque los propietarios ribercños
saquen, con bombas, norias o cualquier otro procedimiento
semcjantc, las aguas q ecesarias para el ricgo de sus propieda-
des limítro(es, no es obli^atoria la autorizació q del Goberna-
dor, pcro sí lo es cuando se. trate de ríos no nave^•ables, en
los que esa tacultad ilitnitada pudiera originar perjuicios para
los aprovcchamicntos dc tierras situadas aguas abajo.

(^uando por medio de obras permanentes se hubieren de.
utilirar rnás dc roo litros por seg•undo, es obli^atoria la auto-
rización del 1\'}inistro de Focnento.

Conccaiones: su duración. - Cuando se solicita el aprove•
chamiento de las ag^uas para ser destinadas a usos especiales,
es necesario una concesión que, hecha siempre sin perjuicio
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de tcrcero, deberá fijar la naturalcza dcl aprovechamiento,
cantidad de agua concedida y extensión, si es para riegos, dc
la superficie que sc ha de re^ar. La Administración no res-
ponde en ningún caso del caudal concedido ni de las altera-
ciones que pueda experimentar.

EI tiempo por el que otorg•a e] Estado la concesió q varí^i
segú q se trate de propietarios de las ticrras o de Sociedades
o Empresas constituídas para explotar, como otro ne};^ocio
cualquiera, el suministro de aguas a tierras de secano.

En el primer caso, ]as concesiones son a perpetuidad; en
el sehundo, esto es, en las conccdidas a Sociedades o Empre-
sas para re};ar tierras ajenas mediante cl pago de un canon o
pensión, no dcbe de exceder de noventa y nueve años, a lo
sumo, transcurridos los cuales pasan a ser propiedad de !a
Comunidad de regantes.

En cambio de estas limitaciones, se concede a las Empre-
sas de canales de riego otros privile^ios o exenciones.

Expropiación forzosa (r).-EI principio de la expropiación
lorzosa para ricg•os se establece en la 1_ey cuando dice quc
todos los terrenos comprendidos en el plano general aproba-
do para la^ concesiones colectivas otorgadas a propietario^, o
a Empresas, o Sociedades, quedan sujetos, aunque sus duei^c^s
lo rehusen, al pa^•o del canon que se cstablezca, co q tal dc
que sea aceptado nor la mayoría de los propietarios intcresa-
dos, computada eŝta mayoría por la extensió q superficial de
sus fincas, y la Empresa, cualquiera que sea, tendrá derecho
de expropiar, por su valor de secano, los terrenos cuyos due-
ños rehusen el pago, siendo potestativo cn aquéllas adquirir
estos terrenos de una sola vez o paulatinamente, conforme a
sus intereses convenga.

ServidumUre forzosa de acueducto.-El propietario de un
terreno que quisiesc establecer o aumentar el riego par« sus
tierras por medio de acueducto, podrá imponer la servidum-
bre forzosa para los dueños de las fincas que ten^a que atra-
vesar el acueducto, solicitando autorización del Gobernador
de la provincia, y previo expcdiente justificativo de la utili-
dad de ]a servidumbre. El dueño del t^rreno sobre el quc
trate de imponersc la servidumbre forzosa podr^í oponerse
cuando el que solicita la imposición no sea dueño o concesio-
nario del agua o de] terreno que se des:a utilizar, cuando
los perjuicios que haya de causar la servidumbre al que la su-
ira sean mayores que los benef]cios que proporcione al que la
quiere establecer, y cuando pueda recacr sobre otros predios
con iguales ventajas para el que la solicita y menores perjui-
cios para el que la haya de sufrir.

En la I_ey se determinan los trámites especiales del expe-

(1) Artículos 189 }^ 199 dc 1a l,cy dc aguas, y 1:ca1 ordcn dc 1:.' dc oc-
trrbre de 1SS1.
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dientc, los modos de constituir la scrvidumbre co q acequia
abierta o cubierta, o con car^ería o tubería, según las circuns-
tancias, }•, por ríltimo, los dere^hos y obligaciones del domi-
nante y del sirviente (il.

Serviclumbre de estribo de presa y de parada o parti-
dor (z).-La servidumbre de acueducto sería, cn la mayor par-
te de los casos, inútil si no fuera acompañada con la de estri-
bo de presa, cuando el que ne.:esite construirla para derivar
a^;ua para rie^•os no sea duei^o de la ribera o terrenos donde
haya de apoyarla. Inspirada en esto, la Ley establecc la servi-
dumbre lorzc,sa de estribo de presa, previo cl abono al duei^o
dcl valor que 1<< ocupación de su terrcno corresponda y d^ la
indcmnizació q dc los daño, y perjuicios que pudieran haber
cxperimentado las tincas. La concesión de esta servidumbre
se hará en la misma forma y con los mismos requisitos que
la de acucducto.

I)c igr^al modo podrá exiĥ ir que los dueños de las márge-
nes pern-ritan la constru^ción de parada o partidor a ayuel
quc necesitc establecerla para dar rieg'o a su heredad o mejo-
rarla. Y si los duci^os se oponen, el 5indicato encargado de
la distrib^ción dc a^uas, si lo hubiere, y, a falta de óstc, cl
^lyuntamiento, podrá conceder el permiso.

Comuizidades de regantes. Sindicatos y Jurados de rie-
go (^).-Cuando cl número de regautes sea mayor de ^o y no
sea inlcrior a 20o cl de hectáreas reoables, o cuando, a juicio
del Gobernador, lu exigiesen los intereses ]ocales^de la ag•ri-
cultura, dcberá formarse una Comunidad de re^;antcs, ref;ida
por Orde:^anzas formadas por ells con sujeció q a las dishosi-
^iones le^ales y aprobadas por el Gobierno, el cual no podrá
negar la aprobación ni introducir variacione^ sin oir al Cun-
sejo dc Estado.

La (;omunidad tendría un Sindicato elegido por clla, y en-
cargado de la ejecución de sus acuerdos.

Los gastos acordados por la Comunidad son obligatorios
para todos los asociados, entre los que se repartirán equitati-
vamcute, pero uuo o más ref;'antes pueden obtener el compe-
tente permi^o para hac^r por su cuenta determinadas obras,
y, en cste caso, cilos sólo abonarán los l;'astos, y podráa par-
ticipar del aumeuto de caudal que con las obras se obtenKa.

Las Comunidadcs o^indicatos de un mismo río podrán
^rsociarsc por convcnio mutuo o por disposició q del iVliniste-
rio de I^omcnto, a propuesta del CTobernador, si lo exig•iesen
]os intere^es de la agricultura.

Adcmás del Siudicato, habrá en toda Comunidad r^rno 0

ill Artícul^^s 75 ;i ]IIl dc I,i Lcy dc .^guns y ^.-i9 y 36U del Có^ii^o
civil .

(`'l 3rtícnl^^, I1^_' al lii7 dr^ In Lcy ritada y 3.i^ ^l 5b5 dcl Cúdiy^^i civil.
^3^ K^^;il urJcn dc °5 dc junio d^^ 18^ti1^ c lnarucciún dc igunl fechn.
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mas Jurados encargados de resolver las cuestiones de hecho
que se susciten con motivo del riego y de imponer las co-
rrecciones que correspondan a los infractores de las Orde-
nanzas.

Procedimiento para solicitar la concesión de aprovecha-
mientos de aguas para riegos (^).-Conviene tener presente
que se trata aquí de peticiones en que no se solicita auxilio 0
subvención del Estado, sino tan sólo el derecho de aprove-
charse de agua para destinarla al riego. Cuando, al propio
tiempo que la concesión, se reclama del Estado auxilio, el
procedimiento, aunque en su esencia varía poco, es realmen-
te distir.to, y está regulado por una disposición especial, se-
gún veremos más adelante.

La petición para aprovechar aguas para riegos se dírigirá
al A9inistro de Fomento o al Gobernador de la provincia, se-
f;ú q c^^rresponda a uno o a otro otor^ar la concesión o auto-
rización, presentándola en el Gobierno de la provincia donde
deba tener lugar la obr^^, y si comprende ésta más de una
provincia, en la que haya de hacerse la toma de aguás o radi-
que la mayor extensión de terreno. En la soli^itud se expre-
sará la cantrdad de agua que se pretende utilizar, su destmo,
el río o corriente de que haya de tomarse o derivarse, el pun-
to de toma, los términos municipales que se atraviesen, con
las obras, y si su explotación y uso han de ser generales o en
exclusivo provecho del peticionario, debiendo, en este caso,
acompañarse la justificación de poseer como dueño la tierra o
tierras que se intente regar. Además, e q la solicitud se indi-
cará el domicilio, en la capital de la provincia, del solicitante,
para que en él puedan hacerse todas las modificaciones al pe-
ticionario o a su representante.

A toda petición de aprovechamiento de ag^uas deberá
acompañar el correspondiente proyecto, y éste comprenderá
una Memoria detallada de la descripción de las obras que se
proyecten, planos general y de detalles, presupuesto y pliego
de condiciones.

Tramitación del expediente.-lZegistrada la solicitud en un
libro talonario, que llevará l^ Sección de Fomento, consig-
nándose la fecha y hora de la entrega y dando recibo al inte-
resado, pasará, en el término de tercero día, al Ingeniero f efe
de Obras públicas de la provincia, quien en el plazo de seis
días deberá manifestar si los documentos hállause completos
y pueden servir de base a la información.

Si no son completos, el peticionario deberá reformarlos
dentr•o de los seis días para no perder el derecho de prio-
ridad.

Declarados suficientes los documentos presentados, el Go-
bernador, en el término de tercero día, anunciará al público

í 1 j lte^rl orden de 1^1 dc julio de 1883.



la petición por medio del 13olet^í^i oficial de la provincia, sef^a-
]ando un plazo dc treinta días para admitir todas las recla-
maciones que se presenten, ponicndo de manifiesto el pro-
yecto y expediente e q la Secció q de Pomento. Además, cuan-
do por las indicaeiones del proyecto sea posible conoeer ]t1s
personas o Corporaciones a quienes afecte la petición, les será
comunicada directamente, y siempre, a los Alcaldes de los
pueblos cuyos términos atraviese la obra, para que se anun-
cie al público por edictos, con inserción del anuncio y nota
del 13oleliic. Una copia de ambos documentos se remitirá a los
Gobernadores de las provincias por las que, aguas abajo de la
toma, pase la corricute de que haya de hacersc la derivació q
o las de que sea afYuente. L as reclamaciones se presentarán a
los Gobernadores de las respectivas provincias, poni^ndose
de manifiesto, en t^rmino de tercero día, al peticconario, las
que sc prescnte q cn la provincia donde sc haya formulado la
petición, pudiendo contestarlas sucesivam^nte, o en conjun-
to, dentro de los diez días siguientes a la terminación del
plazo marcado en el anuncio.

AI tercero día de expirado el plazo pasará el expediente al
Ingeniero ^efe de la provincia par^i que lo examine e iuforrne.
cn el t^rmino de dicz días.

También tendrán que oir precisamcnte el informe de los
Jefes de la División de Trabajos hidráulicos a que corresponda
la corriente que sc trata de aprovcchar (Real decreto de ^5 dc
abril de cyoz).

EI Gobernador, previo informe de la _^unta de Ahricultura,
Industria y Comercio, y previo, en su caso, el rcconocimiento
o confrontación del proyecto sobre el tcrreno, otorgará o de-
negará la autorización e q un plazo que no excedcrá de veinte
días.

Si la autorización compitiere al ^linisterio de homento, el
Gobcrnador remitirá el expediente a la 5uperioridad, con su
propio dictamen, en un t^rmioo que no excederá de veintc
días.

La Dirección general, previo informe de la Junta Consul- ^
tiva de Caminos, Canales y Puertos, propondrá al illinistro la
resoluci^5n que correspond^,. Los l^lazos para presentar recla-
maciones y apelar so q improrrol;^ables, y no deben descon-
tarse de ellos los días festivos (c).

Inscripción de aprovechamientos (a).-En la Dirección ge-
neral de Obras públicas se halla establecido un Registro cen-
tral y en las Jetaturas de provincias otros Re^istros provin-
ciales, e q los que sc inscriben los aprovcchamientos de aguas
públicas, con el nombre del usuario, el volumen de aqu^llas

(1) lte,tl or^len de ''I de 1«Lio dc 13b^1.
(2j F2c^il dccreto d^^^ 12 de abril de 19U1 y hc,il ordcii ^le 13 de inarzo

de 19U'?.
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utilizado, el objeto del aprovechamiento y la I•echa de la con-
cesión o el título en que se funde el derecho.

Además de estos Registros generalcs, se ]levan otros espe-
ciales para cada corriente y para cada clase de aprovecha-
mientos.

-1'oda concesión de aguas se inscribe inmediatamente en
los Registros correspondientes, dando cuenta a la Dirección
general, si la concesión se otorgase por el Gobernador, cn cl
t^rmino de tercero día.

Es de gran importancia esta inscripción, puesto quc, for-
malizado el registro, se considera abusivo todo aprovecha-
micnto que no se halle inscrito, a cuyo fi q se concedió un
plazo para la ins^ripció q de los aprovechamiento^ que, por
vcnir utilizándose veinte o más años, sc hubiese adquirido el
derecho de las aguas por prescripción.

Interesa conoeer e q esta materia el lteal d^creto dc ^} de
noviembre de rqi ^.

Concesión de auxilios a los aprovechamientos de aguas pú-
blicas para riegos (i).-F^_I Estado podrá auxiliar cl aprovccha-
miento de aguas públicas para riegos de terrenos, siempre
que la concesión no exceda de .:oo litros continuos de agua
por seg•undo. El auxilio consistirá en abonar al concesionario
de las obras, por una sola vez, una cantidad que no podrá
exceder de zoo pesetas por litro eontinuo y hectárea regada,
si se trata de una Empre;sa, o de ;Sc, si de los dueños del te-
rreno regable, de un Sindicato ag•rícola o de un Municipio
que se comprometa a ceder gratuitamente el agua a los r^-
gantes.

Tramitación de la solicitud y concesión de estas subvéncio-
nes.-En la instancia e q que se pida la concesión de aguas se
^olicitará la de auxilios, y se dirigirá al 12inistro de Fomento,
por conducto del Gobernador civil de la provincia en que ra-
dique la mayor extensión de la zona regable.

Con la petición deberán acompañarse planos del proyecto,
uno de ellos parcelario de la zona regable; pliego de condicio-
ncs, en quc conste la descripció q detaliada y precisa de las
obras; presupuesto de éstas y el de las tierras que hayan de
ocuparse permanentemente, y un cálculo de los gastos de
conservación y explotación.

Despu^s de realizada la informació q pública que ha de pre-
ecder a la concesión de todo aprovechamiento de aguas pú-
blicas, informarán en el expediente, sucesivamente, el Inge-
niero encarg•ado del Servicio agronómico y el Ingeniero Jete
dc la División de'l'rabajos hidráulicos, quien dictaminará, ter-
minando su in[orme haciendo la propuesta d^ la cuantía del

(1) Lcy de 7 de jnlio de 1905 p Rc^rlament^ pnra la ejecuciún ^Ic ^^t q

I_c•y ^lc• 15 dc mlrzo dc 190(i.
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auxilio y las condiciones co q arreglo a las cualcs deberá ha-
cerse la concesión.

1_o n^ismo cuando el concesionario suministrc el riego
^,^ratuitamente, que cuando lo ha^a previo el abono dcl canon
i^jado co q arreglo a tarifas, el derecho al riego lo adquirirán
los prol:^ietarios de la zona re^;able, por e] orden cn quc de
aqu^l lo soliciten, perdiéndose, en el último caso, cuando los
ref;-antes dejen de abonar voluntariamente en los plazos lija-
dos el cano q correspondiente a dos años consecutivos.

Fianz;a que han de prestar los que soliciten auxilios para es-
tablecer riegos (^).-EI i por ioo del presupuesto. l^^ata Ganza
se elevará al 5 por ioo, despu^s de haber sido otor^,^ada la con-
ccsión.

Alumbramiento de aguas por medio de pozos.-La Ley de
A^•uas distinguc entre pozos ordinarios y pozos artesianos.
Los primeros son aquellos que se abren con el ex^lusivo ob-
jcto de atender al uso doméstico o necesidades ordinarias de
la vida, e q los que no se emplea otro motor, en los aparatos
para la extracción del a^ua, que la ener^ía del hombre. En
^stos se conecde ^ran libertad, pudiendo todo propietario
abrir los que estime oportunos, estableciendo artilicios para
elcvar a^ua dentro de sus fincas, aunque con ello resulten
amenguadas las aguas de sus veeinos. La íinica limitación
que se establece es la de quc deberá guardarsc la distancia
dc ^ metros dentro de las poblacioues, y de r5 metros en el
campo, eutre el q uevo pozo y los pozos, estanques, fuentes y
accquias dc los vecinos. Concederá la autorizació q para su
apertura el Ayuntan^iento, y el que la obtenga adquirirá plena
propiedad de las aguas que hall^u-e, pudiendo alzarse ante el
Gobernador civil contra la resoluciói^ que dictare el Alcalde, si
fuese lesiva para el derecho del interesado.

Pozos artesianos (^). - Son aquellos que se forman barre-
nando el suelo hasta que el a^•ua subterránea salta á la super-
(icie, y cl que la hallare será ducfio de ella a perpetuidad, sin
perder su derecho, aunque salga de ]a finca dondr vió la luz.
rl^imisnio, el duei^o de cualquier terreno puede apr-opiarse
plcnamcnte por pozos artesianos las aguas quc existan dcbajo
dc la super(icic dc su finca, con tal que no distrai^a o aparte
a^^uas piiblicas o privadas de su corriente natural. 5i hubiere
temores de que esto ocurriese, podrá el Alcalde suspender las
obras, p^_^dicndo ig^ualmente el interesado reclamar ante el Go-
bernado. de la provincia contra la providencia del Alcalde.

l lay que tcner presente que los pozos ar*_esianos no podr^ín
en q ing•tiin caso construirse a mcnos distancia de.^l^> metros de
edi[icios ajenos, de un ferrecarril o carretera, ni a menos de

(1) Le^^ de 8 de f^hrero de l^^07.
('1) .artícnlos'?'^ al 33 ^ic la Ley dc A^;uas ^^ artículos 417 al 4l9 dcl

('^di,,^o cicil.
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otro alumbramiento o fuente, río o canal, sin la licencia co-
rrespondiente de los dueños, o, en su caso, del Ayuntamien-
to, previa formación de expediente, ni tampoco sin permiso
de la autoridad militar, dentro de la zona dc ]os puntos forti-
ñcados.

La ^ldministración podrá conceder terrenos públicos para
alumbrar aguas subterráneas por medio de pozos, siempre
que dichos terrenos no hayan sido concedidos para objeto di(e-
rente, a uo ser que ambos sean compatibles.

Auxilio del Estado para la construcción de pozos artesia-
nos -E1 Poder público, al preocuparse de favorecer el au-
mento de riegos concediendo subvenciones para e] aprove-
chamiento de aguas públicas, no podía olvidar los pozos ar-
tesianos y tratar igualmente de facilitar su construcción; y,
en efecto, establec^ó que auxiliaría la construcción de aquéj
llos, aunque fuesen de propiedad particular, con tal de que e1
propietario o Compañía presentase el proyecto, obtuviese la
autorización y se sometiese a iguales requisitos que si se tra-
tase de a^uas públicas.

EI auxilio del Estado consistirá en una cantidad en metá-
lico por cada volumen de agua empleada en riego equivalente
a i litro continuo por segundo, y que no podrá exceder de
aoo pesetas prr litro continuo y hectárea regada, si la conce-
sión se hace a Empresa que no sea propietaria de la zona re-
gada, y dc 3So pesetas, si solicita la concesión el dueño del
terreno que ha de regarse.

Los trámites, por tanto, para solicitar el auxilio san los
mismos que los que se exigen para el aprovechamiento de
ag•uas de dominio público, y de que hemos tratado eu el lu-
gar correspondiente. "1'an sólo la instancia deberá ir acompa-
ñada de la autorizació q del propietario del tcrreno para abrir
los pozos, y, e q este caso, el tipo de auxilio se aplicará al li-
tro continuo por segundo dc agua alumbrada y empleada en
riego, sicmpre quc no resulte el número de litros empleados
superior al dc hectárcas regadas, pues e q este caso se enten-
derá que dicho tipo ha de aplicarse al de estas últimas.

Este auxilio se determi^a en la Ley de ^ de julio de 1905,
artículo y.^, y Reglamento de i5 de marzo de iqoó, artículos
39 al ,I^^

Competencia en materia de aguas (i). - Corresponde a la
Administracióu la formación de Reglamentos e instrucciones;
la concesión de aprovechamientos que, por disposiçión expre-
sa de Ita Ley, q o corresponda al Poder le^,islativo, y resolver
definitivamente las dudas que se susciten en la aplicación de
la Ley y el apeo y deslinde de cuanto pertenece al dominio
público, sin perjuicio de la competencia de los Tribunales en
las cuestiones de propiedad y posesión.

(1) rlrtículos 2d8 a^56 de la Ley de Aguas.

^ApRID. - imp. de la Stxc. de M. Mi^pu©sp de loe Ríos, Miguel Serve^, 13.


